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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 

A la Superintendencia General de Entidades Financieras 

  y a la Junta Directiva del Banco de Costa Rica 
 

Hemos auditado los estados financieros individuales adjuntos de Banco de Costa Rica (“la 

Compañía” o el “Banco”), los cuales comprenden el balance general individual al 31 de diciembre 

de 2015, y los estados individuales de resultado integral, de cambios en el patrimonio neto y de 

flujos de efectivo para el año que terminó en esa fecha, así como un resumen de políticas contables 

significativas y otras notas explicativas. 
 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 
 

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros individuales de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias dispuestas 

por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero (CONASSIF) y por la 

Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF), que se describen en la Nota 1, y por 

el control interno que la Administración determine necesario para permitir la preparación de 

estados financieros individuales que estén libres de errores materiales, tanto por fraude como por 

error. 
 

Responsabilidad del Auditor 
 

Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre estos estados financieros individuales 

basada en nuestra auditoría. Realizamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría y la normativa relativa a los auditores externos de los sujetos 

fiscalizados por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF).  Estas normas 

requieren que cumplamos con requisitos éticos y que planifiquemos y realicemos la auditoría para 

obtener una razonable seguridad de que los estados financieros individuales están libres de errores 

significativos. 
 

Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre 

los montos y revelaciones en los estados financieros individuales.  Los procedimientos 

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo su evaluación del riesgo de error 

significativo, ya sea causado por fraude o por error.  Al realizar estas evaluaciones de riesgo, el 

auditor considera los controles internos del Banco que sean relevantes a la preparación y 

presentación razonable de los estados financieros individuales a fin de diseñar procedimientos de 

auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una 

opinión sobre la efectividad de los controles internos del Banco.  Una auditoría incluye también la 

evaluación de lo apropiado de las políticas contables utilizadas y de la razonabilidad de las 

estimaciones contables realizadas por la Administración, así como una evaluación de la 

presentación general de los estados financieros individuales.
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente, apropiada y 

proporciona una base para nuestra opinión de auditoría. 
 

Opinión 
 

En nuestra opinión, los estados financieros individuales presentan razonablemente, en todos los 

aspectos importantes, el balance general individual del Banco de Costa Rica al 31 de diciembre de 

2015, su desempeño financiero individual y sus flujos de efectivo individuales para el año que 

terminó en esa fecha, de conformidad con las disposiciones reglamentarias, normas de divulgación 

y normativa contable emitida por el Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero y por 

la Superintendencia General de Entidades Financieras que se detallan en la Nota 1. 
 

Regulaciones del Sistema Financiero 
 

Banco de Costa Rica está regulado por la Superintendencia General de Entidades Financieras 

(SUGEF).  Los estados financieros individuales adjuntos han sido preparados de conformidad con 

los formatos, normas de divulgación y regulaciones emitidas por el Consejo Nacional de 

Supervisión del Sistema Financiero y por la SUGEF. 
 

Énfasis en Asuntos 
 

Sin que afecte nuestra opinión, tal y como se indica en la Nota 3 a los estados financieros 

individuales, la administración del Banco realiza transacciones con entidades relacionadas. 
 

Los estados financieros individuales y sus notas que se adjuntan corresponden a la información del 

Banco de Costa Rica como controladora individual (sin consolidar con sus subsidiarias) del 

Conglomerado Financiero Banco de Costa Rica, los cuales por regulación establecida por el 

CONASSIF se presentan de esta forma.  De acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera, estos estados individuales deberían presentarse en forma consolidada.  Por 

lo tanto, estos estados financieros individuales deben leerse en forma conjunta con el informe de 

los estados financieros consolidados.  Esta situación no califica nuestra opinión de auditoría. 
 

Otro Asunto 
 

Los estados financieros del Banco de Costa Rica por el año que terminó al 31 de diciembre de 

2014, fueron auditados por otros auditores independientes, quienes en su informe con fecha 17 de 

febrero de 2015, expresaron una opinión sin salvedades sobre esos estados financieros individuales. 
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BANCO DE COSTA RICA 
 
INFORMACIÓN SUPLEMENTARIA 
CÉDULA RESUMEN DE AJUSTES Y RECLASIFICACIONES DE AUDITORÍA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
(Expresada en Colones Costarricenses sin Céntimos) 

 

 
Descripción 

 
Activos 

 
Pasivos 

Capital 
Contable 

 
Resultados 

Cuentas 
de Orden 

      

      

      

      

      

 ________ ________ _______ __________ ___________ 
 .     

Total      

 

* * * * * 
 



INFORME COMPLEMENTARIO DEL AUDITOR 
 
 

SOBRE LAS DEBILIDADES SIGNIFICATIVAS RELACIONADAS 
CON LA EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA LEGAL 

APLICABLE AL SECTOR FINANCIERO, AJUSTES A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS, CONTROL INTERNO 

Y DE LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE LA ENTIDAD 
 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 
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INFORME COMPLEMENTARIO DEL AUDITOR EXTERNO 
 

SOBRE LAS DEBILIDADES SIGNIFICATIVAS RELACIONADAS CON LA 
EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA LEGAL APLICABLE AL 
SECTOR FINANCIERO, AJUSTES A LOS ESTADOS FINANCIEROS INTERMEDIOS, 
CONTROL INTERNO Y DE LOS SISTEMAS AUTOMATIZADOS DE LA ENTIDAD 
 

A la Superintendencia General de Entidades Financieras 

  y Junta Directiva del Banco de Costa Rica 
 

Hemos efectuado la auditoría de los estados financieros individuales del Banco de Costa Rica al 

31 de diciembre de 2015 y por el año terminado en esa fecha y hemos emitido nuestro dictamen 

sobre esos estados financieros individuales con fecha 17 de febrero de 2016. 
 

En la planeación y ejecución de nuestra auditoría de esos estados financieros individuales del 

Banco de Costa Rica, consideramos los requerimientos mínimos establecidos por la 

Superintendencia General de Entidades Financieras, sobre el cumplimiento de la normativa legal 

aplicable al sector financiero; la necesidad de ajustes a los estados financieros intermedios 

remitidos a la Superintendencia; los mecanismos de control interno de la entidad auditada; el 

análisis efectuado a los sistemas automatizados que utiliza el ente supervisado, para determinar 

nuestros procedimientos de auditoría con el propósito de expresar una opinión sobre los estados 

financieros, y no de proporcionar seguridad sobre el cumplimiento de los aspectos señalados.  Sin 

embargo, notamos ciertos asuntos relacionados con su funcionamiento, que consideramos como 

condiciones que deben ser informadas bajo las Normas Internacionales de Auditoría.  Las 

condiciones que deben ser informadas son asuntos de los cuales hemos tenido conocimiento y que, 

a nuestro juicio, se relacionan con deficiencias importantes en el cumplimiento de la normativa 

vigente, el diseño u operación del control interno, así como los resultados del análisis a los sistemas 

computarizados y ajustes a los estados financieros intermedios, que podrían afectar adversamente 

la habilidad de la organización para registrar, procesar, resumir y presentar la información 

financiera, de una manera consistente con las afirmaciones de la Gerencia en los estados 

financieros. 
 

En cartas del 9 de octubre de 2015 y del 17 de febrero de 2016, informamos a la gerencia del Banco 

de Costa Rica sobre las condiciones del cumplimiento de la normativa vigente, del control interno, 

así como los resultados del análisis a los sistemas computarizados y ajustes a los estados 

financieros intermedios que fueron observadas durante nuestra auditoría. 
 

Al respecto, una debilidad significativa representa una condición que debe ser informada, en la 

cual el cumplimiento de la normativa vigente, el diseño u operación de los componentes del control 

interno, así como los resultados del análisis a los sistemas computarizados y ajustes a los estados 

financieros intermedios, no reduce el riesgo de que errores  o  irregularidades,  en  cantidades  que 
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serían importantes en relación con los estados financieros individuales sujetos a auditoría, ocurran 

y no sean detectados oportunamente por el personal del Banco de Costa Rica en el curso normal 

de su trabajo asignado. 

 

Sin embargo, ninguna de las condiciones que deben ser informadas, descritas en la carta antes 

mencionada, se consideran debilidades significativas. 

 

Este informe es únicamente para conocimiento e información de la Superintendencia General de 

Entidades Financieras, de la Gerencia General y la Junta Directiva del Banco de Costa Rica 
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